
A R O a © 1 8 T 4 VIERNES 12 DE JUNIO. INÚTnoro 14 O. 

DE LA PROVINGíA DE LEON, 
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(Gacela tlel 9 de Juiiio.) 
MINISTERIO DE LA GOBEIÍNACIOS. 

. EXPOSICIÓN. 
Su. PBESIUEÜTE: Aunque el 

ingreso en caja de los mozos .lia-
mados.iá las a n ú a s por decreto 
de Sí'- de A b r i l ú l t imo se ha 
efectuado en casi todas las pro
vincias con cierta regularidad,"' 
no deja de ser considerable el 
núuióro de aquellos que declara 
dos soldados han dejado de pre
sentarse. Si algunos por razones 
de conveniencia personal han 
retardado el cumplimiento de su 
deber sin in tenc ión de eludirle, 
110 son [oeos los que, cediendo 
á los impulsos de su mal enten
dido egoísmo, á las ciegas inspi 
raciones de afectos exagerados y 
t a l vez á sugestiones crimina
les de partido, han dejado de 
acudir á donde los Humaban el 
precepto de la ley y el g r i to de 
Ja patria. 

Faltada el Gobierno al com
promiso que por exigencia de la 
opinión pública contrajo de res
tablecer e n é r g i c a m e n t e el pr in
cipio de autoridad, y con él la 
puntual obediencia á lo manda
do y el imperio del orden moral 
y material en este país, en que 
por razones y sucesos de todos 
couocidos, tan olvidados estaban 
Jos hábi tos do respeto á los po
deres leg í t imos y de sumisión á 
Jas leyes, si con inane, fuerte y 
animo resucito no atendiese a 
reprimii ' la temeraria conducta 
de ¡os que bien pudieran ser con
siderados como culpables de lesa 
unción y sordos á todo senti-
luiouto (ie lealtad y patriotismo. 
Más el Uubierno, para ser después 
mas fuerte, quiere antes ser be
nigno, y deseando no dejar el 
menor pretexto á los mal acon
sejados, juzga conveniente que 
se les conceda próroga del plazo 
para su presentac ión , con la es
peranza de que al fin da rán oidos 

fes .'aV'ilol^de su conciencia y 
de su verdadero in te rés , y ven
drán á ser hijos obedientes y lie-
Jes servidores de la madre patria-. 

Para el caso de que así no su
cediese, aceptando el Ministro que 
suscribe el espír i tu .de las leves 
de 20 de Enero de 1850 y de* 13' 
de Setiembre de 1,873, no vacila 
en aconsejar á V. t í . la aplica
ción al actual llamamiento ex 
traordinario de soldados, de lo 
dispuesto en e l art . 3.° de la úl-
.tima, quü si en absoluto y en 
circunstancias normales pudiera 
parecer excesivamente duro, no 
es sino un r igor saludable, dada 
Ja si tuación agitada y de pertur
bación moral en que la nación 
se encuentra. 

Por todos estos motivos, el 
Ministro que firma, previo acuer 
do del Consejo de-Ministros, 'so
mete á su superior aprobación el 
siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 8 de Junio de 1874.— 
E l Ministro de la Gobernación, 
P ráxedes Mateo Sagasta. 

DECRETO. 

Tomando en consideración las 
razones que de conformidad con 
el Consejo de Ministros expone 
el de la Gobernación, vengo en 
decretar: 

Ar t iculo 1. ' Se proroga hasta 
el día 20 del actual el plazo se-
iialado en el decreto de 25 de 
A b r i l ú l t imo para la presentación 
é ingreso de los mozos en las ca
jas respectivas. 

A r t . 2." Los mozos declarados 
soldados, que sin ninguna tic las 
causas oouipreudidas en el a r l i 
culo 13 de la ley de 30 de Enero 
de lyüli y en el 28 del regla
mento aprobado por decreto de 
2l5 de Mayo próximo pasado, de
jaren do presentarse para su in 
greso en caja dentro del plazo 
improrogable señalado en el ar
ticulo anterior, serán declarados 
prófugos y perseguidos con todo 
el r igor de Ja ley. 

Los prófugos capturados ó 
presentados voluntariamente no 
tendrán por n i n g ú n concepto de
recho al beneficio do la redención. 

A r t . 3." Se declara vigetijte 
para el llamamiento extraordi 
r^ario de 25 .da Abr i l úl timo el 
art . 3." de la ley do 13 de Se
tiembre de 1.873, según el cual se 
exig i rá á los mozos ó, á sus pa
dres, ó guardadores ó represen
tantes legal.ós, sin perjuicio de la 
responsabilidad correspondiente 
con . arreglo á las leyes, 5.000 
pesetas, y a d e m á s á los mozos ó 
sus padres qíie paguen por'con
tr ibución le r r i tór ia l ó industrial 
cuotas que excedan de l.ÓOO pe
setas, 2.000 por cada 1 000 do 
exceso do,dichas cuotas. 

A r t . 4.* Los. responsables se
g ú n el a r t í cu lo anterior q is re 
saltaren insolventes sufr i rán la 
'prisión subsidiaria de un dia por 
cada medio duro, con arreglo á 
lo que dispone el Código penal 

Madrid ocho de Junio do m i l 
ochocientos setenta y cuatro. = 
Francisco Serrano. = E l Ministro 
de la Gobornacion, Práxedes 
Mateo S a g a s t a . » 

A l publicar el preinserto de
creto, tengo el mayor guslo en 
consignar que la inmensa mayo 
ria de los mozos de esta provin
cia, comprendidos en la ú l t i m a 
reserva, dando una prueba más 
de su sensatez y cordura, se han 
apresurado como siempre á llenar 
la obl igación que la ley les im
pone:.pero como quiera que hay 
algunos, aunque pocos, que sin 
causa debidamente justificada 
han diferido hasta ahora su pro 
sentacion, cumple á mi deber 
prevenir á los .^res, Alcaldes que, 
procediendo sin pérdida de mo-
m o n t o á d a r publicidad, por todos 
los medios que su celo ¡es sugiera, 
á las prescripciones contenidas en 
este Bolcl in cxlraordiiutr io, ha 
gan e n t e n d e r á los que en sus res 
poeiivos Ayuntamientos se hallen 
comprendidos en los articulos 
2." y 3,' de la referida superior 
disposición, que, trascurrida la 
próroga, se les ex ig i rá , sin con
templación de n i n g ú n g é n e r o , 
la responsabilidad que en los 
mismos se determina y , en su 
caso, la que soílala el art . 4.* 

Leou 10 de Junio de 1874.— 

El Gobernador, 
da la l'fíha. 

Manuol Somoza 

iiOBIEUNO DB 'PROVINCIA. 

El Teniente Jeja da la colum,-
na de Gmrd ia civi l de caln-
. l ler í i en ujiorncioms un esta pro 
oincia, dice con focha 10 di:l 
corriente desdo Villadieijo, l oque 
siyue: 

• Desinics de sielo horas de marcha, 
á las odio muiios cuarto de la tarde 
de ayer, avisté en el pueblo de Villa 
diego á la partida de caballeria caí' 
lista, mandada por el eahecüla .loa 
quin Tomó y Cuesta, enseguida or
dené una carga sobre CIIÜS, que no 
tuvo resultado, pur haberse estos 
puesto en precipitada fuga, disper-
uándose u inleruVindose en la pro 
vincia de l'alencia: seguí tras ellos 
hasta las diez de la noche próxima-
mente, y pur sur esta muy oscura y 
tempestuosa tuve que desistir de la 
persecución; oslas inismascoinciden
cias me., han impedido precisar el 
número de ellos.» 

1,0 (jna lie dis¡)]ieslo pnlilicar 
en osle periódico oficial para 
conocimiento dn los htibilanles de 
esta pi ooincia // satisfacción del 
beaemérilo insliluto milUar cu
car (jado de velar en ella por la 
paz, el ó r d v i i j las instituciones. 

León 11 de Junio de 1874.—El 
Gobeniuift»'. Manu«l áomoza da 
la Peña . 

OUDEN l'UBUCO. 

Circular.—Niim. 3S3. 
Habióndose fuií.-ulo de esta ca

pi ta l , al ser eutrémulo en caja, 
el moxo Polioarpo Alonso Prieto, 
cuyas señas se expresan á con t i 
nuac ión , aiisudn y declarado sol
dado por al Ayuntamiento de 
Hiaño. para el segundo llama
miento déla reserva del p re í en te 
año: encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia c iv i l y demás ageates 
da mi autoridad, procedan á la 
busca y captura del indicado 
mozo, poniéndole , caso de ser 
habido, a m i disposición. 

Leou 0 de Junio de 1874.— 

'•ti i 
. m-. 



E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la P e ñ a . 

SEÑAS. -

Estatura regular, nariz afilada^ 
color moreno, barba poca, ojos 
ca s t años ; viste pan t a lón de tela 
•blanco con rayas menudas, cha
leco claro, elástico de punto, en
carnado, con las mangas añad i 
das, sombrero hongo, negro y 
calza zapatos de becerro. 

Circular—Niim. 384. 
No hab iéndose presentado á 

n inguno de lus actos de alista
miento, rectif icación y declara
c ión de soldados para la reserva 
del segundo llamamiento del a ñ o 
actual , los mozos que á conti
n u a c i ó n se expresan; se les ci ta , 
l l a m a y emplaza pura que en e l 
m á s breve plazo se presenten ante 
los Ayuntamientos que t a m b i é n 

se dt ís ignan, á exponer lo que 
crean conveniente, y de no ha
cerlo, les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

León 9 de Junio do 1874.—El 
Gobernador, Manuel Somoza de 
la P e ñ a . 

León 
Lázaro de L a Mata, Toribio 

Garc í a Giménez , Jpsé Pérez Fer -
nandez, Fernando Fernandez Ba
llesteros. Marcelo Prieto, Salva
dor Escobar Fornandez, Fran
cisco Garc ía González, IJugenio 
Nuiiez. 

Buron. 
Benito Allende de la Riva, 

Ecequiel Gómez y Alonso, Luis 
Antonio de la Riva y Riva, Mel
chor Alejo de la Riva y Allende, 
¿ a u t o s í ' e rmin Pagin y da la 
Riva y Pr imi t ivo Rodr íguez y 
Cimadevil la . 

SECCION U l i FOMENTO. 

Circular.— Núm 383. 
E l l i m o . Sr. Director general 

'de Obra a públ icas con fecha 27 
do Mayo ú l t i m o , me dice lo que 
sigue: 

«Con arreglo á lo que dispo-
iie l.t loy de auxilios á las l íneas 
fér reas de Galicia y Asturias y 
el decreto ele 15 de Marzo ú l t i m o 
y en v i r tud de la relación valora
da y su correspondiente certifica
ción expedidas por el Ingeniero. 
Jefo de la División de León, 
acreditando que en la Sección de 
León á Gijon se han ejecutado y 
3>agado obras durante el mes pró
x i m o pasado por valor de trescien
tas t reinta y sois m i l seiscientas 
diez y seis pesp.tas treinta y tres 
c é n t i m o s ; se ha dispuesto poi ór-
«lan superior de esta fecha, que 
f e entregue á la Compañía con
cesionaria de la referida linea el 
equivalente á noventa y cuatro 
m i l nuevecientas cincuonta y 

ocho pesetas y noventa y nueve 
cén t imos en concepto do anticipo 
reintegrable, el de ciento sesenta 
y cuatro m i l ochocientas setenta 
y cinco pesetas y tres cén t imos 
en el de subvención ordinaria y 
el de veinte m i l ochocientas 
ochenta y cinco pesetas y sesenta 
y s e i s c ó n t s . en el de subvenc ión 
adicional en los valores y á los 
precios que determinan las leyes 
v igen t e s .» 

Lo que se públ ica en este pe
riódico oficial en cumplimiento 
á lo prevenido. 

León 5 de Junio de 1874.-r-El 
Gobernador, Manuel Somoza de 
la P e ñ a . 

DON MANUEL SOMOZA DE LA PEÑA, 
Gobernador c iv i l de esla p ro
vincia. 
Hago saber: que por D, Antonio 

Sánchez Mart ínez, vecino de Ca-
cabelos, residente en el mismo, 
calla de las Huertas, n ú m . V i , 
de edad de 45 años , estado ca
sado, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobier
no da provincia en el dia nueve 
del mes de la fecha, á Jas diez 
de su m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo 4 pertenencias 
de la mina de plomo llamada 
filíenos arrastres, sita-en té r tn iao 
común del pueblo de Villabueaa, 
Ayuntamiento de Villafranca, 
paraje llama-jo La Perla del La 
dron y l inda Saliente rio Cua; 
Mediodía y Norte terreno inculto 
y Poniente camino carretal; ha
ce la des ignación de las citadas 
4 pertenencias en la forma si
guiente: se t e n d r á por punto ds 
partida el rio Cua, desde donde 
se m e d i r á n al M . ' 100 metros, 
P. 150, N . 100 y S . 50 y levan
tando las respectivas perpendi
culares se cierra e l , per ímet ro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado e! depósito prevenido por la 
l e y , he admitido deQniti va-
mente por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el t é rmino de sesenta días con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a vigente. 

Luon 9 de Junio de 1874,— 
Manuel Somoza de la Peña . 

(Gacela del 51 ila Mayo.) 
MINISTERIO DE L \ GUERRA. 

DIRECCION t E X E U A L DE ADMINUTIUCION 
MILITAR. 

Atitoriz.ida por el Gobierno de la Ra 
pública un resoluciuii de 23 del corrien-
le mas, inserta en l;i (J«¡-¡ta del 25, níi 
mtirii US, la adquisición de 60 000 
maulas de catira cou desliao al sutninis 

tro del ojircUo, se convoca á la presen • 
tacion de proposiciones alzadas con su
jeción á la» bases, precios y condicio
nes siguientes: 

1.* Las 60.000 mantas expresadas 
serán de lana pura y limpia de tercera 
clase, bien torcida é hilada y sin mez
cla de materia exlrafli, tejido cruzado ó 
asargado. caler gris pardo oscuro, con 
la dimeasion cada una de dos metras 
10 cenlimetros de larga y un metro 25 
centímetros de ancha, y coa un peso 
mínima de dos kilogramos S00 gramos, 
en perfecto estado de sequedad, con una 
franja blanca de siele ceull.nelros de 
anclw poco mas ó menos, colocada al 
de la prenda en cada uno de sus extre
mos y á distancia próximamente de 21 
cenlímelros de los mismos. 

i . ' El precio limite que se fija es el 
de 13 pesetas 88 céntimos por cada 
manta; eotendiénduse que en él están 
comprendidos todos los gastos que pue
dan originarse hasta el ingreso de las 
mantas en los almacenes üo la Adrai-
nistracioa militar. 

3 / Las proposiciones podrán com
prender el lotal número de mantas que 
se desean adquirir ó por medio de loles 

fracciones que no bajen de 6.000, 
acompañándose á ellas una muestra mar
cada en forma, que servirá de tipo para 
la aprecianion de sus cualidades, y con 
presencia de estas de la equidad del pre
cio que se las sefiale por los proponen-
tes; unteniliéndose que de no auompaúar 
muestra, se sujeta al tipo i'egiamsnlario 
de esla Dirección. 

4. * Las proposiciones so,presentarán 
en esta Dirección en pliegos cerrados el 
dia 15 del próximo mes de Junio, de 
doce á dos de' la tarde, expresándose 
en ellas el número y precia (to lo eu le • 
tra), y el domicilio de su autor. 

5. ' L is proposiciones habrán (le es-
lar garantidas coa el depósito legal del 
o por 100 del importe de las mantas á 
que aquellas se contraUan á los precios 
«frecidos, cuyo depósito será en efectivo 
metálico ó en valores del Estado a ¡os 
tipos que delermma la Rea) órden de 5 
de Junio de 1867; cnleuiliéudose que el 
proponente'ó proponentes á quienes se 
adjudiqne la contratación estaran obli 
gados a ampliar dicho depósito hasta el 
10 por 100 en igual forma, y en los tres 
dias siguientes al en que le comunique 
la aceplacioa como requisito prévia 
mente necesario para la formalizaciou 
del contrato. 

6. " Las ofertas podrán hacerse lo 
mismo de producción nacional que de la 
extranjera, si bien en igualdad de cir
cunstancias y precios serán preferidas 
aquellas a estas; pero adviniendo que 
merecerán la preiacion las que sujetan 
dose a las condiciones requeridas ol'rez 
can más conveniencia al^servicio y ma 
yor economía á los intereses del Erario 
público, aun cuando la oferta sea por 
un solo lote, para cuyo caso entraran 
en turno tollas las proposiciones que se 
presenten aceptables hasta cubrir la 
cnntralarion, sin que sea permitido á 
los propoaeules rehusar ó eludir la ad 
judicacion de un lote ó parte de él aun 
cuando su oferta abrace el lodo ó parte 
de las mantas. 

7. " Las entregas de todas las man 
tus, procedan de fabrica nacional ó ex 
Iraujera, sera obligatorio verificarlas 
en los alnucenes de la Administración 
militar en Madrid, pero con la facultad 
esta Dirección de variadas á otros púa 
tos de la Península, siempre que estén 
situados en la vía férrea ó marítima 
siendo de cuenta del coulratista ó cou 
tratistas todos los gastos de enfarda] 
sólido, seguros, trasportes, acarreos 

Ijasbordos etc., sin otra exención qnt 
los de derechos para la inlrodíiccion por 
las Aduanes si las mantas fueran de 
procedencia extranjera, que serán abo
nados por el presupuesto de Guerra al 
de Hacienda, cou arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de 19 de Febrero de 
1871. 

8 ' A la recepción de las manías 
por la Administración militar procederá 
el reconocimiento por la Junta que se 
nombre al efecto en el punto en que se 
haya cunvenido realizar dicha opera
ción; cu3os acuerdos, de que se levan
tará acta, serán decisivos. 

9. a La entrega de las 60.000 man
tas, en la proporción relativa á cada 
•te de los 10 en que queda sub lividida 

la adquisición, se verificara en tres 
plazos con el trascurso de 15 dias de 
uno á otro, acontar desde el en que 
se formalice el correspondiente contrato, 
ó sea para obtener la entrega lotal 4 
los 43 dias precisamente de la adjudica
ción. 

10. L i justificación de las entregas 
se hará por medio de certificados que 
expedirá el Comisario de Guerra qu« se 
designe, con referencia al acta de reco
nocimiento y admisión, y será potesta
tivo ile los interesados elegir la Caja 
del Tesoro en que les convenga hacer 
efectivos sus devengos con relación á 
las entregas, y en el 'concepto de que 
siestas se realizan ea puerto ó plaza 
extranjera y al interesado la conviniere 
también coDrar en el extranjero, la 
elección solo será consentida en las ca
pitales en que oficiilraente esté recono
cido el cambio con lüspaiia, y quedan
do desde luego establecido este al lipo 
|ue marque la Gaceta ea el dia ó dias 
que leugaa lugar las entregas de las 
mantas. 

11. Si terminados los plazos fijados 
para las entregas estas no se hubieran 
realizado por los compromelidos, la 
Administración militar procederá sin 
mas aviso á adquirir las que le faitea 
por los medios mas prontos asequibles, 
á coste y costas del respónsable, á cu
yo fia ejercerá acción gubernativa so
bre la fianza al tenor de las propssicio-
nes vigentes de contratación. 

12. Se entenderá que las proposi
ciones están aprobadas y surten sus 
efectos para el cumplimiento délo en 
ellas prometido desde que se comuni-
qua á sus autores la aceptacioii, y tam
bién que fuera de lus casos previstos ó 
consignados en las proposiciones lodos 
los demás se considerarán á cargo, 
cuenta y riesgo de los firmantes, sien
do únicamente de la Administración 
militar los que precisamente queden es -
tipulados. 

13. Que considerándose la adqui
sición del material de que se trata co
mo una compra directa autorizada por 
el (iobierno, se tendrá entendido que 
es polesUlivo de esla Dirección acepta r 
y adjudicar el servicio á las ofertas qu o 
conceptúe convenientes al mejor servi • 
cío y (le más equidad á los intereses de! 
Estado, así como también la celebración 
del convenio privado entre los propo 
nentes á la Administración militar, si 
bien~coii la garantía exigida en la quin -
ta condición; y por último, con la 
cláusula aceptada ea principio de que 
todos los casos y dudas que puedan ocur -
rir en su ejecución y cuin|)'iin¡enlo, con 
todas sus incidencias, se regirán y re
solverán por lo preceptuado en el HMij 
decreto de 27 de Febrero de 1852 o 
instrucción de 3 de Junio siguiente. 

Madrid 39 de Mayo de 1874.—El ln-
lendcnle. Secretario, Mauuul Maclas. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Depositario de fondos del presupuesto de la provincia; 

EJEBC'CIrt VF.L PRESUPUESTO 
DE 18-2 Á 1813. 

P£R¡ODU DE ADPUACION DESDE 1 .' DE JULIO DE 
1S72Á31 DK DICIEMBRE DE 1813, 

Pesetas. 

Cuenta aclioional. 

CUENTA ADICIONAL documentada, correspondiente al período de ampliaeion 
del presupuesto de mil ochocientos setenta y dos i mil ochocientos setenta 
v tres quo yoD. Cándido García llivas, Depositario de los fondos del mismo, 
iindo con arreglo ¡i lo prevenido en el art. áfl de la ley de Presupuestos 
y Contaliilidad'provincial de 20 de Setiembre de 1865, -y en conformidad 
á lo que establece el art, 158 del Reglamento para su ejecución, de la 
misma fecha, de la existencia i|ue resultó en 30 de Junio próximo pasado 
al terminar el periodo ordinario del presupuesto; de las cantidades recau 
dadas en los tres meses que comprende esta cuenta, de lo satisfecho en los 
mismos por las obligaciones del presupuesto de la provincia, referentes i 
servicios realizados' dentro de los doce meses anteriores, y últimamente 
de la existencia que quedó en la Depositar/a de mi cargo y en la de los 
Establecimientos de Instrucción pública y de Beneficencia en 31 de Di
ciembre próximo pasado, que lia de figurar en la Cuenta general del ejer • 
«¡icio iioy vigente, á saber: 

OA.R.OO. 
Pi'imc-rnraeiile son cargo trescienlas treinta y cinco mil quinientas 

"iice poseías Ireiula y ocho céntimos que resultaron exisientes eu 
30 de Junio próximo pasado, séjiun aparece de la cuenta general 
raulidu por mi en 2o de Julio último y de la relación que w 
acompafia bajo el núm. 1, ' 

Sun mas caigo setenta y tres mil veinticuatro pesetas cuarenta 
cénlimos á que ascienden las cantiilades ingresadas en los tres 
meses de esta cuenta en la Depositaría de mi caigo pnr los dife 
rentes conceptos que por ibeiior expresan las 5 relaciones de car 
go y acreilitiin los 10o cargaremes que he firmado y se han expe 
(Jijo per la Contaduría de fundos de.esU provincia, y que unidos 
se ecompafiau, a saber: 

l'or proiluclo del ramo de Beneficencia, según relación núm. 8. . 
yor id. da arbitrios especiales, según id. núm. 10 . . . . 
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según id. núm. 14 
Vor id. de reintegros, según id. uúra. 16. . . . . . . . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el 
periodo de esta cuenta, según relación núm, 17. . . . 

335 511 38 

T o T * L CARGO.. 

1,884 68 
54 607 10 
11.533 54 

898 89 

4.099 59 

408 535 78 

Son data 128 457 pesetas 60 céntimos satisfechas por mi en los tres 
meses do Bita cuenta á los establecimientos, dependencias, corpo 

. raciones e individuos que tienen señalados haberes y asignaciones 
en el presupuesto de esta provincia por servicios realizados dentro de los 
doce meses anteriores, según por menor expresan las 13 relaciones de da
ta y acreditan los 32 libramientos y demás documentos intervenidos por 
el "Contador de fondos provinciales,*que unidos se acompañan, á saber: 

S E C C I O N PRIMERA D E L P R E S U P U E S T O 

GASTOS OBLIGATORIOS, 
Capítulo / . ^ -Admin i s t r ac ión pro

vincia l . 
Salisfechn por nh'igaciones de la Comisión 

y Dipulaeinn pruviocialesy de la Comí 
sion de eximen de cuentas municipales 
y de pósitos, según relación núm. 1. , 

Capitulo II.—Servicios generales. 
Satisfecho por gastos de! servicio de baga

jes, según relación núm. 8 
Capitulo V.—Instrucción públ ica . 

Siitisfedio por obligaciones de la Junta 
provincial de Instrucción pública, según 
relación núm. 21 

I lem por jit. del [nsülulo de 2.' enseñanza, 
según relación núm. 22 

Capitulo V/.—Boneficenoia. 
Salisfecho por estancias de dementes, se-

Sua relación uú:aero 28 

l'EnSONAL. 

Ps. Cs 

6 991 80 

1,950 

MATERIAL. 

Ps, Cs. 

320 86 

TOTAL. 

Ps. Cs 

7.312 60 

4.922 27 4.922 27 

399 25 

1.950 » 

399 23 

Satisfecho por obligaciones de los Hospilalos 
de esta provincia, según relación n. ' 28. 

Mem por id. de las Casas de Miseiicord/a 
según relación núm 28. 

Idem por id. de las Casas de Expósitos, 
según relación núm 28. . . . . , 

Idem por id. de las Casas de Maternidad, 
sogua relación núm. 28, 

Capituío V I H . — Imprevistos. 
Satisfecho por gaslos de esla clase, según 

relación núm 31 

1 336 91 1.536 97 

SEGUNDA SECCION.--Gastos voluntarios, 
CopiíMÍo //.—Carreteras. 

Satisfecho por gastos de conslraccion de 
carreteras que no forman parte del plan 
general del Gobierno, según relación 
número 34 
Capitulo I I I .—Obras diversas. 

Salisfech» por subvenciones para auxiliar 
la construcción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de los Ayuntamienlos, 
seguu relación uúm 35 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas de esta Depofilaria á los Es
tablecimientos de Instrucción pública y 
de Beneficencia, según relación núme
ro 40 

Por los suplementos hechos por los fondos 
del presupuesto dei aüo próximo pasado 
de 1872 a 1873 áque corresponde esta 
cuenta adicional durante los tres meses 
de su ampliación, para nivelar lascuen 
tas del vigente en los tres primeros me 
ses lie su ejercicio, con arreglo á lo dis 
pueslo en el art. 148 del Reglamento de 
20 de Setiembre de 1863 para la ejecu
ción de la ley de Presupuestos y Conta 
bilidad provincial, según relación núme 
ro 41 

TOTAL DATA. . . 

1.768 . 

1.021 50 

3 823 97 

81 93 

150 75 

4.150 82 

3.052 26 

4.099 59 

1.768 • 

1.021 50 

3.523 97 

81 93 

130 75 

4.130 82 

3.652 26 

4.099 59 

93.867 6t 

8.941 80 119.513 80 

93.867 61 

128.457 60 

CARPETA DEL CARGO por 408.533 pesetas 78 céntimos, en la 
forma siguiente: 

Existencias , • • 
Productos del ramo de Beneficencia 
Arbitrios especiales. 
Resultas de presupuestos anteriores 
Reintegros. 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 
Traslaciones de caudales de unas cajas a otras.. 

TOTAL. 

333.311 38 
1 884 68 

5Í.607 70 
11.533 34 

898 89 

4.099 39 

408 535 78 

CARPETA DE LA. DATA por 128.457 pesetas 00 céntimos, en la 
forma siguiente: 

Administración provincial, 
Servicios generales. . . 
Instrucción pública.. , 
Bene f i cenc i a . . . . . 
Imprevistos. . . . . 
Carreteras 
Obras diversas. . . . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 
Traslaciones de caudales de unas cajas é otras. . . . . . . 
Suplementos ó anticipos para nivelar las cuentas de esleaño respec

tivas a! presupuesto de 1873—71. . 

TOTAL. 

7.312 66 
4 922 27 
2.349 25 
7 952 39 

150 75 
4.130 82 
3 632 26 

4 099 39 

93.867 61 

128.457 60 

Rosúinon. 
Importa el cargo. 408 5.'íS 78 
iJemiadite-r . : : : : : : : : . ¡ W J U Mw 
Salde ó cxislencia para el ejercicio siguieute de 1873 i 1874. , .' 280 078 18 
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CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA. 

: Píselas Cs. 

En la Déposilan'a i)e mi cur¿o, . . 
KM el lustitulo de segunda cnsi'flunza, 
lin ia Júula iiróviucial de Btm íicuLCia. 

SG8.961 40 
010 37 

10170 41 280 078 18 

Da manera, quo importando el cargo la cantidad de 408.535 pe
scáis 78 cént imos y la data la de 128.457'GO c é n t . , justifleados uno y 
otra con los 137 documentos que se acompailan a las 18 relaciones 
Tespectivas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta 
en ñn de Setiembre próximo pasado la cantidad de 280.078 pe
setas 18 cén t imos en los t é rminos que aparecen de la. precedente 
clasificación, de cuya existencia me h a r é cargo por segunda partida 
en la cuenta general que he de rendir en veintiuno de Julio del aiio 
p róx imo venidero paru igualación de la presente, la cual es cierta y 
verdadera i m i saber y entender, salvo error ú omisión; y asi lo 
juro y firmo en León ¡i diez y siete de Octubre de m i l ochocientos 
setenta y tres.—El Depositario de fondos provinciales, Cándido 
García Hivas. 

Don Salustiano Pesadilla Colombres, Contador de los fondos del 
presupuesto de esta provincia, 

Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en 
cumplimiento de lo que dispone el art , 154 del Reglamento de '20 
de .Setiembre de 1865, la encuentro en un todo conforme con los 
asientos de los libros de la Contadur ía de m i cargo, y que los do-

' «jumentos de justificncion que la acompailan son- exactos y legí t imos, 
Hiendo la existencia que en ella se figura Ja misma que aparece del 
arqueo ordinario celebrado el dia 30 de Setiembre ú l t imo , cuya acta, 
firmada por el tír. Vicepresidente d é l a Comisión, por el Depositario 
«le lo? fondos provinciales y por m i , se halla extendida al fóüo 10 
del l ibro correspondiente, á Ja cual me refiero; y para los efectos 
oportunos, firmo la presente en León á 20 de Octubre de 1S73.—Sa
lustiano Posadilla,—V." B."—El Vicepresidente de la Comisión, Nu-
ÍIOB.—lista cuenta adicional de caudales fué aprobada por la Diputa
ción el 18 du A b r i l de 1874, y se inserta en el Boletín oficial 
cumpliondo lo provenido en el a r t . SO de la ley de 20 do Agosto 
de 1870. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N . 

COIIISMSOU pci'Hkaucnte. 

Secretaría. — Negociado 1." 

líl dia 15 'del actual ten
drá lugar ¡i las once de su ma 
ñ a ñ a en la Sala de Sesiones de 
esta Corporación, la revisión en 
vista pública del acuerdo del 
Ayuntamiento de Fabcro, exi
giendo á l ) . Manuel Guerra Pérez 
un testimonio de la cuenta para 
satisfacerle el saldo que resulta íi 
MI favor como Deposuario qna fué 
del mismo en 1808 üt) y 1809 70, 
contra -A cual se alza el mismo 
inte resido. 

Leoii 2 de Junio do 1874.—El 
Vicepresidente, Patricio Qu inR 
— E l Secretario, Domingo Día'/. 
Caneju. 

Comisión pcrniancntc. 

Sesión AeliO <¡e A M I d e l S l i . 

PHESIDCMCIA DEL SU QUIUOS. 

Abierta la seMun á las doce de la 
mafiana con as'islem'ia de los suñores 
Kodrigiii'z de la Vega, Selva y Arrio 
la y leída ul acta de la amei ior, que 
«ló aprobada 

Dada lectura de las comunicacio
nes d?! (¡obierno de provincia, eje 
ilutando Ips acuerdos de la Diputa 

cion previniendo la formación de un 
presupuesto para la reconstrucción 
de un puente en ul pueblo de Nistal, 
i'cconociinienlo del de Entre peñas, 
cu los lian ios de Luna; concesión de 
socorros para la lactancia, y apreba 
cion de presupuestos adicionales parí' 
las obras del camino de La Uañeza, 
quedó resuello cuidar de su cumplí 
iniciifo, pasando los antecedentes á 
las secciones respectivas. 

Dada cuenta del recurso promoví 
do por el Ayuntainicnto destituido de 
Aslorga contra un acuerdo de la Co 
misión iiilerina sobre pago de dictas 
á un Comisionado de apremio, se 
acordó facilitar certificaciones do las 
resoluciones adoptadas, inlormando 
al Sr Gobernador que la actual Co
misión no se cree facultada para sus -
penderías ni para inanif'cslai' las ra 
y.oues que la bayan impulsado á obrar 
en uno ú otro sentido, debiendo sin 
embargo suspenderse el procedí • 
mieiUo hasta tanto que sea resuelto 
ei recurso elevado al Ministerio de la 
(¡obernaeion. 

En vista de las comunicaciones del 
Alcaide de Cnrullou pidiendo se le re 
leve de una multa iiupuosta por la 
Comisión anterior y de la consigna 
cion en el presiipuosto adicional de 
(!U0 escudos para el pago de lo que 
se adeuda á 1). Vincule l'ercz, quedó 
resuello quenu ha lugar á lo que so
licita, y á lo acordado 

IVoiiucida por varios vecinos de 
Mansilla de las Muías una queja con
tra la capacidad legal de los Couccja 
les nuevamente nombrados Francisco 
l'eiiador y José l'crtiatidcz Vega, con

tratistas de arbitrios, se acordó remi
tirla al Sr. Gobernador para que re
suelva lo que tenga por conveniente, 
una vez «[uc la Comisión cs agena á 
las destituciones acordadas, ni basta 
ahora ha hecho uso de las atribucio
nes que la concede el art, 13 de la 
ley orgánica municipal, 

Siendo los üobeixadores las únicas 
autoridades que pueden suscitar cu 
nombre do la Administración, com 
petencias positivas ó negativas á los 
Juzgados y Tribunales por csceso de 
atribuciones, al tenor de lo estatuido 
en el art. 9 " de la ley para el gobier
no y administración de las provincias 
de 2» de Setiembre de 1883 y 2S0 de 
la provisional sobro organización del 
Poder judicial; quedó acordado des 
cslimat- la pretensión de D. Enrique 
Hankin, comisionado contra el Ayun 
tamiento de Aslorga, pidiendo sé ha 
ga.prcsenle á aquel Juzgado suspen
da toilo procedimiento en la causa 
que se le sigue á instancia de O. Pe 
(lio Martínez por eslraliinitaoion en 
el ejercicio de dicho cargo, reservan
do al interesado el derecho que le 
corresponda para que acuda á donde 
tenga por c.onvuníenlo. 

Vista la pretensión de Ramón San 
tin y Manso, comisionado nombrado 
por el Alcalde de Cacabelos contra 
1). José líodriguez. para que ingresa
se en Depositaría los descubiertos 
que aun no se babian realizado, pi 
(iieiido se le salisiagan las dietas de 
vengadas toda vez que por la Comí 
sion pcrmaueiiie se dejó sin efecto el 
prooeiiiin'njulo expedido: 

Vista la llcal orden de 14 de Pebre 
ro de ISlili mamlando suprimir los 
Comisionados de apremio en los ra 
mos de Gobcimciou, y que en su lu 
gar se conmine á los Alcaides, cuan 
do no cumpliesen con lo precepluado 
con apremio diavio cu papel de inulta, 
quedando solo subsistentes los comi
sionados de ejecución en los casos 
que marcan las leyes é instrucciones 
vigentes: 

Vista la Ileal orden de 4 de Agosto 
de 1872 imponiendo á los Ayunta 
micnlos la obligación de recaudar los 
descubiertos que dejaron los ante 
rieres: 

Vislas las do 27 de Junio y 2 de 
Julio del 71 sobre pago de dicías: 

Considerando que el Alcalde de 
Cacabelos carecía d« competencia pa 
ra expedir un pianton contra D. .losé 
Uoiirigucz, toila vez que en el mero 
hecho de entregar las listas de des-
cubiertos, cumplió con loque la lleal 
orden de 4 de Agosto cilnda precop 
lúa; y 

Coñsiderando que el pago de las 
dictas no puede verificarse con cargo 
al presupuesto municipal; quedó 
acordado que el inleresado acuda á 
los Tribunales ordinarios contra el 
Alcalde y Concejales que le nombra
ron 

Con lo que se dio por terminada la 
sesión de este dia. 

Contaduría. —Ncgoeiaijo único. 

BELBOLE'riNOFÍGIAL. 
Por falta de licitadores no tu

vo efecto el remate do la publi
cación del BOLHTIN onciAL dees-
la provincia, y la Comisión acor
dó en sesión de ayer anunciar la 

segunda subasta bajo el mismo 
tipo y condiciones del pliego i n 
serto en el Boletín del dia 8 do 
¡Mayo, n ú m . 134, para el 20 del 
actual y hora de la una de la 
tarde, 

León 11 de Junio de 1874.— 
E l Vicopresidente, Patricio Qui-
rós. 

S U B A S T A D E _ C A G A G E S . 
No h a b i é n d o s e adjudicado el 

servicio de bagages para los can
tones de Ponferrada, Villafranea 
y Vega de Valcarce, se acordó 
por la Comisión provincial dis
poner una segunda subasta para 
ellos el dia 20 del actual, á las 
doce de su m a ñ a n a , bajo los 
mismos tipos y condiciones á que 
se refiere el pliego inserto en el 
Boletín oficial del 6 de Mayo, 
n ú m . 133. 

Lo que so anuncia al público 
para su conocimiento. 

León 11 de Junio do 1874.—El 
Vicepresidente, Patr ic io Quirós. 

AYUNTAJilIKiNTOS. 

Por los Ayuntamientos que á 
coiilinuaciou se -,xp:«san, se 
anuncia hallarse terminada la 
rectif icación del amiliaramieu to 
que ha de servir ds baso a l 
repartimiento de la contr ibución 
terr i tor ia l para el ejercicio del 
año ooouóiuico de 1874 á 1875, 
y expuesto a! público un la Se. 
cretaria do los mismos por t é r 
mino de S días, para que los 
interesados puedan hacer las 
reclamaciones que crean conve
nientes. 

Cabreros del Rio . 
Campo de Vi l lav ide l . 
Culullas do los Oteros.-
Chozas de Abajo, 
Enoinedo. 
iMunsilla de las Muías, 
áan tovon ia de la Valdoncina. 
Santa Marina del Hoy. 

A N U N C i O S . 

Dünlrnilol tircsrali'mEs tenilrán etclo 
en i'sli.1 liijlü'jto HISejtixiciosa premios 
ordinarios y ejcirauniinarins. Los orüi-
imrios coasisüi an ea un dipluiaa espe
cial y los i:xluiiii'iliiiarios en una meda
lla da oro 0 plata dorada, y un la dis
pensa de Ins dmt'diiis del (irado de Ba-
cbiller ó titulo.pericial, cuyos estudios 
haya ctirs.idu ó uicorpniadu el aspirante 
en este Eslablcciiuicnlu. 

A los primeros pueden optar lodos 
los aluinmis aprubadus i-n la .isi^nalura 
respi'cliva, y a ios scgui'doü tmios Ins 
apiob'idos en tos '¿¡eieiciiis del grado. 
Eslos «i-: an dos, uno en la Sr-ecion de 
Cii 'M.'ias y olni en l.i de Letras. 

(¡ti" se da ai púbiico para ennoci-
inieiilo de ias pefsmijS a ipiUnes in
teresar pueJa. 

L.'un 2 de junio de 1874.=E1 Secro-
t»no, V'uiicai po Miagóle, 

Lnp. de Juaé t i . KeJoüdu, La Platería, 7. 


